PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la publicación “Boca Juniors, un sentimiento”, revista deportiva editada por la Asociación Civil “Peña Boquense de Zárate”( provincia de Buenos Aires) con tiraje nacional.

                                         FUNDAMENTACION
El 11 de agosto de 1997, se pudo ver por primera vez en la calle la revista “Boca Juniors, un sentimiento” que mes a mes se propone construir, a través del infinito amor por los colores boqueases, un material gráfico de nivel nacional.

La revista se propone trabajar en la difusión del pasado y presente social, cultural y deportivo boquense y comprometerse en base a tareas solidarias  con quienes más lo necesitan, como por ejemplo la entrega de juguetes a los niños carenciados en fechas claves como la navidad, o reyes.

“Boca Juniors, un sentimiento”, es la única publicación del país editada por socios del club cuya redacción cuenta con 23 colaboradores. En su aparición bimestral, se destacan todas las actividades sociales, culturales y deportivas del club, así como entrevistas y reportajes, seguimiento de las grandes figuras del quehacer boquense y muchos otros temas de interés que enriquecen a los más de 30 mil lectores en todo el país.   

En su amplio margen de distribución, la revista llega a bibliotecas, consultorios, comedores y diversas entidades de todo el país, además de cumplir con los socios, el plantel y su cuerpo técnico, los empleados y directivos del club, auspiciantes, medios y público en general.

Desde su salida, la revista realizó importantes coberturas nacionales e internacionales, entre las que se destacan su presencia en todos los estadios del país donde se presentó el equipo y el acompañamiento al plantel en su participación fuera del territorio nacional, como por ejemplo en San Pablo, Brasil, Tokio, Colombia, Porto Alegre y Yokohama, entre  2000 y 2007.

La publicación ha sido reconocida por el Club Atlético Boca Juniors y por la Municipalidad de Zárate (provincia de Buenos Aires) al cumplirse diez años desde su aparición con un acto en el Teatro Coliseo de esa ciudad y por la mención constante de los más reconocidos periodistas deportivos de la Argentina.

En esta época donde el fútbol es sinónimo de violencia, se vuelve necesario valorar aquellos productos que apuntan a destacar los aspectos positivos del deporte más popular entre los argentinos. Tal es la propuesta de la revista, que lleva como lema la frase: “No a la violencia dentro y fuera del estadio, respetar a los ocasionales adversarios”.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, acompañar con el voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION. 

